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EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 20, 21, 

21 BIS Y 23 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO Y SU 

MUNCIPIOS, EN ESTA VERSIÓN PÚBLICA SE SUPRIME LA 

INFORMACIÓN LEGALMENTE CONSIDERADA COMO 

RESERVADA, CONFIDENCIAL O DATOS PERSONALES. DOY 

FE. SECRETEARÍA.-********** 

  

EXP. No. 1830/2013-C2  

 

    Guadalajara, Jalisco, a 29 veintinueve de 

abril del año 2016 dos mil dieciseises.- - - - - - - - - - - - - - - -  

 

   V I S T O S: los autos para resolver el juicio 

laboral número 1830/2013-C2, promovido por el 

********** **********, en contra del H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE AHUALULCO DE MERCADO JALISCO 

se emite Laudo Definitivo sobre la base del siguiente:- - -  

 

R E S U L T A N D O: 

 

   1.- Con fecha veintidós de agosto del dos mil 

trece, el ********** **********, presentó demanda en 

contra del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

AHUALULCO DE MERCADO JALISCO, ante este Tribunal 

reclamando como acción principal la Reinstalación 

entres otras prestaciones de carácter laboral. Se dio 

entrada a la demanda mediante actuación de 

dieciséis de octubre del dos mil trece, ordenando 

emplazar a la demandada en los términos de Ley a 

efecto de otorgarle su derecho de audiencia y 

defensa.- - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

   2.- por actuación del dos de abril del año dos 

mil catorce tuvo verificativo la audiencia de 

CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, 

OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS, prevista por el 

artículo 128 de la Ley para los Servidores Públicos del 

Estado de Jalisco y sus Municipios,  así las cosas, y 

desahogas las etapas de Conciliación manifestaron las 

partes que no era su deseo llegar a un arreglo 

conciliatorio que pusiera fin al conflicto que nos ocupa; 

en la etapa de demanda y excepciones, se tuvo a las 

partes actora y demandada ratificando sus respectivos 

escritos; en la etapa de Ofrecimiento y Admisión de 

Pruebas, se tuvo a las partes ofreciendo los elementos 

de prueba que estimaron pertinentes, analizándose las 
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mismas y admitiéndose las que se encontraron 

ajustadas a derecho, tal y como se desprende del auto 

de fecha cinco de junio del año dos mil catorce, y una 

vez que fueron desahogadas las mismas, por acuerdo 

del siete de julio del dos mil quince, se ordenó poner los 

presentes autos a la vista del Pleno para dictar el Laudo 

que en derecho corresponda, lo que se hace bajo los 

siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

C O N S I D E R A N D O S: 

    

   l.- El Tribunal es competente para conocer y 

resolver el presente asunto en los términos del artículo 

114 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de 

Jalisco y sus Municipios.- - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

   II.- La personalidad y personería de las partes 

han quedado debidamente acreditados en autos en 

los términos de los artículos 121 y 122 de la Ley 

anteriormente invocada.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

   III.- Entrando al estudio y análisis del 

procedimiento se tiene en primer término que la actora 

reclamando como acción principal la Reinstalación, 

entre otras prestaciones de carácter laboral. Fundando 

su demanda en los siguientes hechos:- - - - - - - - - - - - -  

 
1- En Tonalá Jalisco, Jalisco; el día ********** el demandante fue contratado de manera 

verbal y por tiempo indefinido por el H. Ayuntamiento Constitucional de Ahualulco de 

Mercado, estando siempre bajo la ordenes, subordinación y dependencia económica del 

Ayuntamiento demandado, ocupando el cargo de ALBAÑIL ADSCRITO AL 

DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS, el que realizó hasta mi injustificado despido, con 

un salario de **********, con un horario de las ********** horas de lunes a viernes de cada 

semana. 

2 -Se le adeudan las prestaciones reclamadas en el capítulo anterior, es decir, Vacaciones, Prima 

Vacacional y Aguinaldo por todo el tiempo que duró la relación de trabajo con el demandado, 

las cuales le deberán de ser cubiertas a razón de mi salario nominal diario, siendo el de 

**********, así como lo correspondiente a las cuotas de la DIRECCION DE PENSIONES 

DEL ESTADO, AFORE E INFONAVIT, que la patronal tiene obligación de realizar y de 

presentar ante la autoridad. 

 

4. - No obstante que siempre realice con esmero y eficiencia mi trabajo, es el caso que el pasado 

06 DE AGOSTO DEL 2013, aproximadamente a las 12:00 horas cuando me encontraba 

laborando con toda normalidad, el ********** quien se ostenta como DIRECTOR DE OBRAS 

PUBLICAS del Ayuntamiento demandado me manifestó lo siguiente: "ESTAS DESPEDIDO, 

YA NO HAY TRABAJO PARA TI", lo anterior sucedió en la puerta de entrada y salida del 

ayuntamiento demandado y ubicado en ************** y en presencia de varias personas que 

se encentaban ahí, a lo que nuestros poderdantes optaron por sacar sus pertenencias del local 

que ocupa la fuente de trabajo demandada y retirarse del lugar. Cabe señalar que nunca se les 

hizo saber a través de escrito como lo establece el articulo 47 de la Ley de la Materia, el motivo 

de su despido, por lo que por ese sólo hecho deberá considerarse como a todas luces como 

despido injustificado. 

Pruebas actora  

 

I.- CONFESIONAL: consistente la misma en el resultado que se obtenga de las pociones que en 

forma verbal v directa formulare a quien resulte ser el **************** 
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II.- CONFESIONAL: Consistente la misma sobre los hechos propios en el resultado que se 

obtenga de las posiciones que en forma verbal y directa formulare al **********  

III.- TESTIMONIAL: *************** 

 

IV.- CONFESIONAL FICTA: Consistente en todos los reconocimientos que el Ayuntamiento 

Demandado, ha efectuado en su escrito de contestación de demanda, principalmente del 

reconocimiento de hechos. 

 

V. INSPECCION OCULAR.-Consistente en el resultado de la inspección que realice el 

********** este Tribunal, para este caso, de los nombramientos, contratos de trabajo, nominas, 

listas o control de asistencia, tarjetas checadoras, recibos de pago de salarios ordinarios y bon os 

por salarios, recibos de pago de aguinaldo, vacaciones, primas vacacionales, y demás 

documentos propiedad de la demandada y que tengan relación directa con el trabajador actor 

del presente juicio, así como de los demás servidores públicos que actualmente laboran dentro 

de las instalaciones de la Entidad Demandada específicamente en el Departamento de Obras 

Publicas de la Entidad demandada,  

 

VI.- DOCUMENTAL DE INFORMES.- Consistente en el oficio que sirva girar esta 

H..Tribunal al Instituto    Mexicano   del   Seguro   Social,    

 

VII.-DOCUMENTAL DE INFORMES.- Consistente en el oficio que se sirva girar este H. 

Tribunal a la Dirección de Pensiones del Estado    

 

VIl.- DOCUMENTAL.- Consistente en tres copias simples con Sellos del departamento de 

Obras Publicas así como de Hacienda Publica del Ayuntamiento Demandado de La nóminas, en 

la categoría de peón. Expedida por el Ayuntamiento de ************** 

VIII.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Consistente la misma en las actuaciones 

judiciales que del Expediente se desprenden y favorezcan a nuestra representada. 

 

IX.-  PRESUNCION LEGAL Y HUMANA.- Consistente en todo lo que favorezca a nuestro 

representado por el scrito que establece el artículo 47 de la ley de materia, especificándole las 

causas del despido lo que constituye una presunción de que el mismo fue injustificado. 

 

 

    IV.- Por su parte la demandada, contestó de 

la siguiente manera:-  - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - -  
 

Al punto 1) Es falso que el Actor haya ingresado a laborar para la 

Demandada en la fecha que menciona ya que no existen 

antecedentes de su contratación, mucho menos de que haya sido 

contratado en Tonalá Jalisco, siendo que el Ayuntamiento de 

Ahualulco de mercado no tiene sucursales foráneas, igualmente es 

falso que el Actor percibiera el salario que menciona si este no es 

profesionista o ingeniero civil, que es lo que manifiesta, y que esta 

Autoridad Municipal desconoce ya que tomo posesión el 01 de 

octubre del 2012. 

 

Al punto 2) Igualmente no se le debe ninguna prestación, porque no 

existe nómina de trabajadores donde se indique que laboraba, para el 

Ayuntamiento de Ahualulco de Mercado, como trabajador de base, 

ni como empleado supernumerario con contrato de trabajo, por 

tiempo determinado, igualmente se niega la obligación de adeudos 

de cuotas que manifiesta, para las instituciones Publicas relativas, 

posiblemente laboraba para la demandada en ocasiones 

esporádicas, como lo manifiesto, pero no como trabajador con 

contrato por tiempo determinado, ni de base sino haciendo 

remiendos en el Ayuntamiento, cada que estos se requerían pero no 

de manera diaria ni continua, lo que se probara en su momento 

procesal oportuno.-  

 



 
 

EXP. No. 1830/2013-C2 

 
4 

Al Punto 4) Es falso lo afirmado por el Actor que el día 06 de 

Agosto del 2013 aproximadamente a las 12:00 Horas que cuando se 

encontraba laborando, el director de obras públicas municipales el C 

***********quien se ostenta como Director de obras públicas del 

Ayuntamiento me manifestó: "ESTAS DESPEDIDO, YA NO HAY 

TRABAJO PARA TI", lo que se probara en el momento procesal 

oportuno.-  

 

   VI. La demandada no ofreció pruebas, visible 

a foja 65 de autos.- - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

  VIII. La litis en el presente juicio versa en el 

sentido de establecer si como lo señala el actor fue 

despedido injustificadamente el día 06 seis de agosto 

del año 2013 dos mil trece a las 12:00 horas 

aproximadamente, por conducto del ********** quien le 

manifestó que estaba despedido, ya no hay trabajo 

para ti.- - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 Argumentando la demandada que no tiene 

antecedentes de que el actor haya laborado para el 

ayuntamiento, sin embargo y sin conceder que haya 

trabajado para la administración anterior 2010-2012, no 

puede pretender el actor, que una vez concluida la 

vigencia otorgada en el nombramiento de encargado 

de almacén, por tiempo determinado hasta el 31 de 

marzo del 2012, sea ampliada ya que se tiene la 

aceptación del actor de dicha vigencia al haber 

firmando y protestado.-   

 

 Planteada así la litis, este Tribunal considera 

que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 784 

fracción V y VII en relación con el 804 de la Ley Federal 

del Trabajo de aplicación supletoria a la Ley de la 

Materia, corresponde a la patronal, acreditar que 

efectivamente el actor fue contratado con 

nombramiento encargado de almacén por tiempo 

determinado hasta el 31 de marzo del 2012.-  

 

  Ahora bien, analizadas las actuaciones que 

integran el presente juicio laboral, este Tribunal tiene la 

presunción legal de ser ciertas las aseveraciones que 

realiza la parte actora por no existir prueba en contrario 

y por lo tanto estima procedente lo que dicha parte 

reclama. En efecto, dado que la parte Demandada no 

compareció a la Audiencia prevista por el numeral 128 

de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de 

Jalisco y sus Municipios, se le tuvo por perdido el 
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derecho a ofrecer pruebas, máxime que de 

conformidad a lo dispuesto con los artículos 784 y 804 

de la Ley Federal del Trabajo, aplicada 

supletoriamente, la parte patronal es quien debe 

demostrar las causas de terminación de la relación 

laboral, el salario, pago de aguinaldo, vacaciones y 

prima vacacional, entre otros aspectos de la relación 

de trabajo. En consecuencia, resulta procedente 

condenar y se CONDENA al H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE AHUALULCO DE MERCADO JALISCO 

el REINSTALAR al actor al cargo *************de ********* - 

adscrito al departamento de Obras Públicos, 

consecuencia de ello, se condena al pago de salarios 

caídos a partir de la fecha del despido 06 seis de 

agosto del 2013 dos mil trece al 06 de agosto del 2014 

dos mil catorce – lo anterior tomando en consideración 

el artículo que prevé el numeral establecido en la Ley 

para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, que reza: 

 
Artículo 23.- El servidor público cesado o despedido injustificadamente, podrá solicitar a 
su elección, ante el Tribunal de Arbitraje y Escalafón, que se le reinstale en el trabajo que 
desempeñaba, o que se le indemnice con el importe de tres meses de salario, a razón 
del que corresponda a la fecha en que se realice el pago. 
 
Si en el juicio correspondiente no comprueba la Entidad Pública la causa de terminación 
o cese, o se resuelve que el despido fue injustificado, el servidor público tendrá derecho, 
sin importar la acción intentada, además a que se le paguen los sueldos vencidos, 
computados desde la fecha del cese hasta por un periodo máximo de doce meses. 
 

Si al término del plazo señalado en el párrafo anterior no ha concluido el 
procedimiento o no se ha cumplimentado el laudo, se pagará también al servidor público 
los intereses que se generen sobre el importe de quince meses de salario, a razón del 
dos por ciento mensual, capitalizable al momento del pago. Lo dispuesto en este párrafo 
no será aplicable para el pago de otro tipo de indemnizaciones o prestaciones 

Así mismo se condena al pago de aguinaldo y 

prima vacacional a partir de la fecha del despido y 

hasta que se cumplimente el laudo.- y se absuelve del 

pago de vacaciones  que se generen durante el 

trámite del presente juicio, por encontrarse inmersas en 

el pago de los salarios caídos y en caso de contrario se 

estaría ante una doble condena, lo anterior tiene 

sustento en la Jurisprudencia de la Novena Época, que 

aparece en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Tomo IV, Julio de 1996, Tesis I.1o.T. J/18, Página 

356, que establece:    - - - - - - - -  
 

“VACACIONES. EN EL PAGO DE LOS SALARIOS VENCIDOS VA 

INMERSO EL PAGO DE LAS.  Si al patrón se le condena a pagar los 

salarios caídos durante el lapso en que el actor estuvo separado 

injustificadamente del trabajo, es inconcuso que en este rubro va 

inmerso el pago de las vacaciones reclamadas, pues de lo 

contrario se le estaría obligando a efectuar un doble pago que 

no encuentra justificación legal ni contractual.” PRIMER TRIBUNAL 
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COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 189/93. José Isidoro Martínez Trenado. 18 de 

febrero de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: María Simona 

Ramos Ruvalcaba. Secretario: Jesús González Ruiz.  Amparo 

directo 785/93. Faustino Domínguez Juárez. 18 de marzo de 1993. 

Unanimidad de votos. Ponente: María Simona Ramos Ruvalcaba. 

Secretario: Jesús González Ruiz.  Amparo directo 5531/93. 

Petróleos Mexicanos. 19 de agosto de 1993. Unanimidad de 

votos. Ponente: María Simona Ramos Ruvalcaba. Secretaria: 

María del Carmen Gómez Vega.  Amparo directo 351/96. Enrique 

Curiel Aguayo. 8 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. 

Ponente: Horacio Cardoso Ugarte. Secretaria: Ma. Guadalupe 

Villegas Gómez.  Amparo directo 5501/96. Eva Villanueva Cruz. 20 

de junio de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Horacio 

Cardoso Ugarte. Secretario: Rigoberto Calleja López.  - - - - - - - - - -  

 

 

Respecto del pago de vacaciones, prima vacacional y 

aguinaldo por tiempo laborado- devienen procedentes 

lo anterior al no haber ofertado el ente público prueba 

con lo que acredite el pago- en consecuencia se 

condena al pago de vacaciones, prima vacacional y 

aguinaldo a partir del 06 de agosto del 2013 al 05 cinco 

agosto del 2013 dos mil trece – lo anterior al proceder la 

acción principal por ende las prestaciones accesorias 

siguen la misma suerte.-    

 

En cuanto al pago de indemnización 

constitucional - de igual forma resulta improcedente ya 

que esta autoridad entro al estudio de la acción 

principal de reinstalación - por ende, este segundo 

concepto no puede solicitarse de forma ligada, lo 

anterior de conformidad al artículo 123 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos- 

apartado “b”, y de conformidad al artículo 136 de la 

Ley Burocratica Estatal- por tanto se absuelve a la 

demandada del pago por concepto de indemnización 

constitucional y en consecuencia del pago solicitado 

como adicionales al concepto de indemnización 

marcados con los incisos a, b, c y d), del capitulo de 

expositivo de su demanda, ya que fueron 

condicionados.-  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

De igual forma se condena al pago de los sueldos 

devengados del 01 uno al quince de noviembre, mes 

de diciembre, del  2012, del 01 uno al 15 quince de 

enero del 2013, de 01 uno al 15 quince de marzo del 

2013, del  01 uno al 30 treinta de junio del 2013 dos mil 

trece.- - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - -   
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     La parte actora reclama el pago de 02 dos 

horas extras de lunes a viernes -argumentando que su 

horario era de 9:00 a las 15:00 horas de lunes a viernes y 

que laboraba  2 dos horas extras hasta las 17:00  - Por lo 

que de conformidad a lo dispuesto  por los artículos 784 

fracción VIII y 804 fracción III de la Ley Federal del 

Trabajo, aplicada supletoriamente a la Ley de la 

materia, esta Autoridad estima que le corresponde al 

ayuntamiento demandado acreditar la duración de la 

jornada laboral, sin que en el presente juicio haya 

ofertado pruebas -  Por lo tanto, esta autoridad 

CONDENA al Ayuntamiento demandado al pago de 02 

horas extras de lunes a viernes a partir del 06 seis de 

agosto del 2012 dos mil doce al 05 cinco de agosto del 

2013 dos mil trece.-  Debiéndose tomar como horario de 

labores los que los actores señalan en su demanda 

inicial, y únicamente por aquellas correrías que 

excedan de las 40 cuarenta horas por semana que la 

Ley de la Materia establece como jornada legal, 

atendiendo a lo que disponen los numerales 34 y 35 de 

la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco 

y sus Municipios, en relación con el 68 de la Ley Federal 

del Trabajo de aplicación supletoria, de las cuales las 

primeras 09 nueve horas extras semanales deberán ser 

pagadas al 100% y las excedentes de dichas 09 nueve 

serán pagadas al 200%, al establecerse en la propia ley 

de la materia como jornada máxima por semana de 03 

tres horas diarias y no por mas de tres veces 

consecutivas, motivo por el cual al exceder de ésas 09 

nueve horas extras semanales las que excedan de ésa 

jornada deben cubrirse como lo establece el dispositivo 

legal invocado del Código Obrero Federal, únicamente 

si es que exceden como se dijo dichas horas extras del 

máximo que establece la ley, cobrando la siguiente 

Tesis por contradicción visible en la Novena Época, 

Instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta, Tomo: XVIII, Noviembre de 

2003, Tesis: 2a./J. 103/2003, Página: 224 bajo el rubro: - - -  
 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. EL ARTÍCULO 68 DE 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO ES APLICABLE 

SUPLETORIAMENTE AL ORDENAMIENTO BUROCRÁTICO 

RELATIVO, EN LO QUE RESPECTA AL TIEMPO EXTRAORDINARIO 

QUE EXCEDE DE NUEVE HORAS A LA SEMANA. Al ser la 

supletoriedad una institución jurídica que sirve de medio 

para la integración normativa y cuyo fin es llenar el vacío 

legislativo de la ley, se llega a la conclusión de que es 
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válida la aplicación supletoria del artículo 68 de la Ley 

Federal del Trabajo a la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, así como a las legislaciones 

burocráticas de los Estados, siempre que permitan tal 

aplicación, respecto del pago del tiempo extraordinario 

que, en contravención a lo dispuesto en el artículo 123, 

apartado B, fracción I, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, excede del límite de nueve 

horas a la semana. De ahí que la existencia del vacío 

legislativo dé lugar al derecho del servidor público a 

percibir un doscientos por ciento más del salario que 

corresponde a las horas de jornada ordinaria.- - - - - - - - - - - -  

 

Contradicción de tesis 81/2003-SS. Entre las sustentadas por 

el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 

Tercer Circuito y el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 

de Trabajo del Primer Circuito. 29 de octubre de 2003. 

Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Genaro David 

Góngora Pimentel. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 

Secretaria: Aída García Franco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

    De igual manera, reclama el pago del 

Bono del Servidor Publico. Señalando la demandada no 

se contempla dicha prestación – Así las cosas, éste 

Tribunal considera extralegal al no estar contemplada 

en la Ley para los Servidores Públicos del Estado de 

Jalisco y sus Municipios, por lo que le corresponde a la 

parte Actora la carga de la prueba a efecto de 

acreditar que efectivamente se cubrió dicha prestación 

por parte de la demandada y que el propio actor tiene 

derecho a ella, lo anterior de conformidad a lo 

establecido en la Jurisprudencia que a continuación se 

trascribe:- - - - - - -  
 

Novena Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

XVI, Noviembre de 2002 

Página: 1058 

Tesis: I.10o.T. J/4 

Jurisprudencia 

Materia(s): laboral 

PRESTACIONES EXTRALEGALES, CARGA DE LA PRUEBA. Quien 

alega el otorgamiento de una prestación extralegal, debe 

acreditar en el juicio su procedencia, demostrando que su 

contraparte está obligada a satisfacerle la prestación que 

reclama y, si no lo hace, el laudo absolutorio que sobre el 

particular se dicte, no es violatorio de garantías individuales.-  
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DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

PRIMER CIRCUITO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Ahora bien, analizadas las pruebas se puede advertir de 

las actuaciones que no existe documento o presunción 

que le beneficie al actor, para acreditar la carga 

impuesta, y  en especial las documentales de nominas 

de pago que se encuentran glosada a los autos, a fojas 

132 a la 134 de autos, ya que solo tiene la presunción 

de ser cierto, los días trabajados y el importe- lo anterior 

de conformidad al artículo 136 de la Ley Burocratica 

Estatal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - -  

 

Por lo tanto, al no haber cumplido la accionante con su 

debito procesal lo procedente es absolver a la Entidad 

Pública demandada de pagar el Bono del Día del 

Servidor Público, por todo el tiempo laborado.-- - - - - -  
 

   Respecto del pago de DESPENSA y TRANSPORTE - los 

conceptos resultan infundados en virtud de que el actor es 

impreciso en cuanto las cantidades que pretende le sean 

cubiertas, lo anterior de conformidad al numeral 136 de la 

Ley Burocratica Estatal, motivo por el que se Absuelve a la 

entidad pública al pago de los conceptos de de DESPENSA 

y TRANSPORTE  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- -  

 

 

   El actor solicita la inscripción y prestaciones ante el 

IMSS.- Al respecto resulta preponderante establecer que 

los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 

Municipios como las dependencias Públicas del Estado, 

realizan aportaciones o pagos de cuota alguna al 

Instituto Mexicano del Seguro Social, sino que es el 

Gobierno del Estado quién a través de la Dirección de 

Pensiones del Estado otorga los servicios de seguridad 

social mediante un convenio que dicha Dirección tiene 

celebrado con la primera Institución o con la que 

estime pertinente de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 52 de la Ley de Pensiones del Estado de Jalisco; 

y es mediante las aportaciones que los Servidores 

Públicos realizan a dicha Dirección de Pensiones; y el 

Gobierno del Estado junto con sus Dependencias 

Públicas por medio de la misma proporcionan los 

servicios médicos a los servidores públicos, al ser ésta 

una obligación impuesta por la Ley de la materia al 

Estado en su carácter de Patrón, siendo la de 

proporcionar servicios médicos, quirúrgicos, 

hospitalarios, farmacéuticos y asistenciales, a los 
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servidores públicos, o en su caso, afiliarlos a través de 

convenios de incorporación, a alguna Institución 

Federal, Estatal u Organismo Público descentralizado, 

que sea instrumento básico de la seguridad social, tal y 

como se establece en el arábigo 56 fracción XI de la 

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco; 

en consecuencia de ello, es que resulta improcedente 

el condenar a la entidad pública demandada el 

realizar las aportaciones a favor del actor por los 

motivos expuestos en líneas que anteceden, en 

consecuencia de ello deberá absolverse  solo del 

realizar las aportaciones a favor del actor ante la 

institución y se condena al demandado el proporcionar 

los servicios médicos municipales a favor del actor a 

partir de la fecha de reinstalación y hasta que se  

cumplimente el laudo y se condena  el enterar la 

aportaciones ante el Instituto de pensiones del Estado a 

favor del actor a partir de la fecha de ingreso 05 cinco 

de enero del 2008 dos mil ocho a la reinstalación del 

actor.- lo anterior de conformidad al artículo 54 y 64 de 

la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco 

y sus Municipios que dice: - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - -  

 
   “Artículo 64.- La seguridad social será 

proporcionada por las Entidades Públicas, a los trabajadores 

y sus beneficiarios, a través de convenios de incorporación 

que celebren preferentemente con el Instituto Mexicano del 

Seguro Social, o con las instituciones a que se refiere la 

fracción XI del artículo 56 de esta ley, siempre que aseguren 

cuando menos el mismo nivel de atención y cobertura 

territorial que el Instituto Mexicano del Seguro Social, para 

que sean éstas las que proporcionen a los servidores 

públicos los servicios médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, 

hospitalarios y asistenciales; así mismo, tendrán la obligación 

de afiliar a todos los servidores públicos a la Dirección de 

Pensiones del Estado para el otorgamiento de las pensiones 

y jubilaciones correspondientes.”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
Con relación a la inamovilidad que solicita el actor, se 

determina que el actor estando activo en sus funciones es 

adquirida - hasta en tanto no incurra en algunas de las 

causales que prevé el numeral 22 de la Ley para los 

Servidores Públicos del Estado del Jalisco y sus Municipios - 

Previo procedimiento legal de la  ley en cita.- - -  - - - - - - - - -  

 

 Para efectos de cuantificar las cantidades a que 

fue condenada la parte Demandada se deberá tomar 

como base el salario de **********8,070.00 (ocho mil 

setenta pesos mensuales que establece el actor en su 
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demanda inicial, ya que si bien la parte demandada 

controvierte el mismo, no lo acredita.- lo anterior de 

conformidad al artículo 136 de la Ley Burocratica 

Estatal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - -  

 

 

   De igual manera y para los efectos de 

cuantificación correspondiente, se ordena girar atento 

oficio a la Secretaria de Finanzas del Estado para 

efectos de que de no tener inconveniente legal alguno 

para ello se sirva informar a éste Tribunal los incrementos 

saláriales otorgados al puesto de Albañil adscrito al 

departamento de obras públicas, a partir del día mes 

de enero del 2008 y hasta que sea debidamente 

rendido el informe solicitado, lo anterior para efectos de 

estar en aptitud de cuantificar las cantidades antes 

condenadas y para los efectos legales a que haya 

lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - -  
 

   Por lo anteriormente expuesto y con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 22, 23, 

40, 54, 114, 121, 122, 123, 128, 129, 136, 140 y demás 

relativos de la Ley para los Servidores Públicos del 

Estado de Jalisco y sus Municipios, 86, 784 y 804 de la 

Ley Federal del Trabajo de aplicación supletoria a la Ley 

Burocrática Estatal, se resuelve bajo las siguientes:- - - - -  

 

 

P  R  O  P  O  S  I  C  I  O  N  E  S  : 

 

   PRIMERA.- El  actor   **********   acreditó 

parcialmente su acción y la parte demandada H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AHUALULCO DE 

MERCADO JALISCO probó parcialmente su excepción, 

en consecuencia.- - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - -   - -  

 

  SEGUNDA.- Se CONDENA al H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE AHUALULCO DE MERCADO JALISCO 

el REINSTALAR al actor al cargo al puesto de “Albañil” 

de base - adscrito al departamento de Obras Públicos, 

consecuencia de ello, se condena al pago de salarios 

caídos a partir de la fecha del despido 06 seis de 

agosto del 2013 dos mil trece al 06 de agosto del 2014 

dos mil catorce – se condena al pago de aguinaldo y 

prima vacacional a partir de la fecha del despido y 

hasta que se cumplimente el laudo.- y se absuelve del 

pago de vacaciones  que se generen durante el 

trámite del presente juicio -  condena al pago de 
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vacaciones, prima vacacional y aguinaldo a partir del 

06 de agosto del 2013 al 05 cinco agosto del 2013 dos 

mil trece.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   - -  –  

 

TERCERA.- Se absuelve a la demandada del 

pago por concepto de indemnización constitucional y 

en consecuencia del pago solicitado como adicionales 

al concepto de indemnización marcados con los incisos 

a, b, c y d), del capitulo de expositivo de su demanda, 

se condena al pago de los sueldos devengados del 01 

uno al quince de noviembre, mes de diciembre, del  

2012, del 01 uno al 15 quince de enero del 2013, de 01 

uno al 15 quince de marzo del 2013, del  01 uno al 30 

treinta de junio del 2013 dos mil trece.- - - - - - - - - - - - - -  -  

 

 

    CUARTA.- Se condena al Ayuntamiento 

demandado al pago de 02 horas extras de lunes a 

viernes a partir del 06 seis de agosto del 2012 dos mil 

doce al 05 cinco de agosto del 2013 dos mil trece-  se 

absuelve  a la Entidad Pública demandada de pagar el 

Bono del Día del Servidor Público, por todo el tiempo 

laborado - se absuelve a la entidad pública al pago de 

los conceptos de Despensa y Transporte   - se absuelve 

el realizar las aportaciones a favor del actor ante la 

Instituto Mexicano del Seguro Social y se condena al 

demandado el proporcionar los servicios médicos 

municipales a favor del actor a partir de la fecha de 

reinstalación y hasta que se  cumplimente el laudo y se 

condena  el enterar la aportaciones ante el Instituto de 

pensiones del Estado a favor del actor a partir de la 

fecha de ingreso 05 cinco de enero del 2008 dos mil 

ocho a la reinstalación del actor.- - - - - - - - - - - - -  - - - - -  

 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES.- - -  - - - - -  

 

Así lo resolvió, por unanimidad de votos, el Pleno de 

éste Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco, 

integrado por Magistrada Presidenta Verónica Elizabeth 

Cuevas García, Magistrado José de Jesús Cruz Fonseca y 

Magistrado Jaime Ernesto de Jesús Acosta Espinoza, quienes 

actúan ante la presencia del Secretario General 

Li**********MRHF 

 

 


